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Ahora bien, cuando se trate de naves con cubierta, que no cuenten con certificado de la autoridad maríti-
ma que acredite su tonelaje de registro grueso, éste se estimará como el resultado de multiplicar la eslora
por la manga, por el puntal y por el factor 0,279, expresando en metros las dimensiones de la nave.

(2) Contribuyentes que no deben utilizar esta Línea

De conformidad a lo expuesto en la letra precedente, no deben utilizar esta línea, aún cuando cumplan
con algunos de los requisitos mencionados anteriormente, los siguientes contribuyentes, entre otros:

(a) Las sociedades anónimas y en comandita por acciones;

(b) Las sociedades de personas, incluyendo a las sociedades de hecho y comunidades; y

(c) Las personas naturales que en general no cumplan con los requisitos detallados en el N° (1) ante-
rior

(3) Impuesto Unico que afecta a los pescadores artesanales

Los pescadores artesanales que cumplan con los requisitos mencionados en el N° (1) anterior, pagarán
como impuesto único anual de Primera Categoría, los siguientes  montos, según sea la capacidad de la
embarcación que operen:

(1) Si operan una o dos naves artesanales, que en su conjunto, no superen las
cuatro toneladas de registro grueso, el monto del impuesto a declarar y
pagar equivale a media Unidad Tributaria Mensual del mes de Diciembre
del año 2005, equivalente a .........................................................................

$  15.786

(2) Si operan una o dos naves artesanales, que en su conjunto, tengan sobre
cuatro y hasta ocho toneladas de registro grueso, el monto del impuesto a
declarar y pagar equivale a una Unidad Tributaria Mensual vigente en el
mes de Diciembre del año 2005, equivalente a............................................

$  31.571

(3) Si operan una o dos naves artesanales, que en conjunto, tengan sobre
ocho y hasta quince toneladas de registro grueso, el monto del impuesto a
declarar y pagar equivale a dos Unidades Tributarias Mensuales vigentes
en el mes de Diciembre del año 2005, equivalente a ...................................

$  63.142

En el caso de contribuyentes que hayan iniciado actividades durante el año 2005, dicho impuesto único se
aplicará en proporción al número de meses que comprende el período a contar del inicio de las actividades.

En consecuencia, el impuesto único que corresponda de acuerdo con las instrucciones anteriores, es la
cantidad que debe registrarse en el (Código 43) de esta Línea 43. Además, dicha cantidad debe registrar-
se en la última columna (Código 756) de dicha línea para su computación como un impuesto anual  a
declarar y pagar al Fisco.

(4) Carácter del impuesto

El impuesto que afecta a los pescadores artesanales que cumplan con los requisitos indicados, es de Pri-
mera Categoría y se aplica en calidad de impuesto único según lo dispuesto por el inciso primero del artí-
culo 22, lo que significa que las rentas provenientes de dicha actividad no se gravan con ningún otro
impuesto de la ley del ramo, sin perjuicio de los tributos que correspondan por las demás rentas obtenidas
de actividades distintas a la de pescador artesanal.

(5) No existe obligación de efectuar Pagos Provisionales Mensuales

De conformidad a las normas generales de la Ley de la Renta, los pescadores artesanales por las rentas
obtenidas de su actividad, durante el año comercial 2005, no tenían la obligación de efectuar pagos provi-
sionales mensuales, conforme a las disposiciones del artículo 84 de la ley del ramo.

Lo anterior, es sin perjuicio de la opción que hubieren tomado dichos contribuyentes durante el citado
período de efectuar pagos provisionales voluntarios a cuenta de su impuesto único anual que les afecta,
pagos que para los efectos de su imputación al citado tributo deben declararse en la línea 46 del Formula-
rio Nº 22.

LINEA 44.- IMPUESTO UNICO POR RETIROS DE AHORRO PREVISIONAL VOLUNTARIO
(ART. 42 BIS)

(A) Tasa de impuesto único que afecta a los retiros de depósitos de ahorro previsional voluntario o de
las cotizaciones voluntarias no destinados a anticipar las pensiones o a mejorar el monto de éstas 

(1) De acuerdo a lo dispuesto por el N° 3 del artículo 42 bis de la Ley de la Renta, cuando los recursos o fondos
destinados a depósitos de ahorro previsional voluntario o de cotizaciones voluntarias, efectuadas en con-
formidad a las normas del N° 2 del Título III del D.L. N° 3.500, de 1980, sean retirados por los afiliados y no
se destinen a anticipar o mejorar las pensiones de jubilación, el monto retirado por tal concepto, reajustado
en la forma prevista en el inciso penúltimo del N° 3 del artículo 54 de la ley del ramo, esto es, en el porcen-
taje de variación experimentada por el Indice de Precios al Consumidor en el período comprendido entre el
último día del mes que antecede al retiro antes indicado y el último día del mes de noviembre del año calen-
dario respectivo, quedará afecto a un impuesto único a la renta que se declarará y pagará en la misma
forma y oportunidad que el impuesto Global Complementario, es decir, dicho tributo se declarará y pagará
en forma anual en el mes de abril del año siguiente a aquél en que se efectúan los mencionados retiros no
destinados a los fines antes mencionados, esto es, en el mes de abril del Año Tributario correspondiente.

(2) La tasa del impuesto único a aplicar a los montos retirados, debidamente reajustados en la forma antes
indicada, será equivalente a tres puntos porcentuales superior a la que resulte de multiplicar por el factor
1,1, el producto, expresado como porcentaje, que resulte de dividir, por el monto reajustado del retiro

efectuado, la diferencia entre el monto del impuesto Global Complementario determinado sobre la totali-
dad de las rentas declaradas en el ejercicio, incluyendo el monto del retiro reajustado y el monto del
mismo impuesto determinado sin considerar dicho retiro. 
La referida tasa se expresará con dos decimales, elevando toda cifra igual o superior a cinco milésimas al
centésimo superior y despreciando toda cifra inferior a cinco milésimas.

(3) De conformidad a lo antes expresado, la tasa del impuesto único a aplicar al retiro de los ahorros previsio-
nales voluntarios se calculará de acuerdo a la siguiente formula:

TIU = {3 + [ 1,1 x (IGC s/RA con R - IGCs/RA sin R) x 100]}
M.R.R.

Donde = 

• TIU = Tasa de Impto. Unico 

• IGCs/ RA con R = Impuesto Global Complementario determinado sobre las Rentas Anuales obte-
nidas por el afiliado durante el año calendario respectivo más los retiros de los depósitos de aho-
rros previsionales voluntarios o cotizaciones voluntarias efectuados en dicho período, ambas ren-
tas reajustadas al término del ejercicio, de acuerdo a la forma prevista por el inciso penúltimo del
artículo 54 de la Ley de la Renta.

• IGCs/RA sin R = Impuesto Global Complementario determinado sobre las Rentas Anuales obteni-
das por el afiliado durante el año calendario sin considerar o incluir los retiros de los depósitos de
ahorros previsionales voluntarios o cotizaciones voluntarias efectuados en dicho período, debida-
mente reajustadas estas rentas al término del ejercicio en los términos previstos por el inciso
penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta. 

• M.R.R. = Monto Retiros de Depósitos de Ahorros Previsionales Voluntarios o Cotizaciones Volun-
tarias efectuados durante el año calendario respectivo, debidamente reajustados en la forma pre-
vista por el inciso penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta.

(B) Cálculo de la tasa de impuesto único cuando los retiros de ahorros previsionales voluntarios son
efectuados por una persona pensionada o que cumple determinados requisitos 

De conformidad a lo dispuesto por la parte final del inciso primero del N° 3 del artículo 42 bis de la Ley de
la Renta, se señala que si el retiro de ahorro previsional voluntario es efectuado por una persona pensio-
nada o que cumple con los requisitos de edad y de monto de pensión que establecen los artículos 3° y 68,
letra b) del D.L. N° 3.500, de 1980, o con los requisitos para pensionarse que establece el D.L. N° 2.448,
de 1979, para el cálculo de la tasa del impuesto único que afecta al retiro de los depósitos de ahorros pre-
visionales voluntarios o cotizaciones voluntarias, no se aplicará el recargo porcentual de tres puntos ni el
factor del 1,1 señalados en la segunda parte dicho número. En consecuencia, y conforme a lo antes
expresado dicha tasa de impuesto se determinará de la siguiente manera; expresada con dos decimales,
aproximado al centésimo superior toda cifra igual o superior a cinco milésimas y despreciando toda cifra
inferior a cinco milésimas:

TIU = (IGC s/RA con R - IGCs/RA sin R) x 100 
M.R.R.

• TIU = Tasa de Impto. Unico 

• IGCs/ RA con R = Impuesto Global Complementario determinado sobre las Rentas Anuales obte-
nidas por el pensionado o afiliado durante el año calendario respectivo más los retiros de los depó-
sitos de ahorros previsionales voluntarios o cotizaciones voluntarias efectuadas en dicho período,
ambas rentas reajustadas al término del ejercicio, de acuerdo a la forma prevista por el inciso
penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta. 

• IGCs/RA sin R = Impuesto Global Complementario determinado sobre las Rentas Anuales obteni-
das por el pensionado o afiliado durante el año calendario sin considerar o incluir los retiros de los
depósitos de ahorros previsionales voluntarios o cotizaciones voluntarias efectuadas en dicho
período, debidamente reajustadas estas rentas al término del ejercicio en los términos previstos
por el inciso penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta. 

• M.R.R. = Monto Retiros de Depósitos de Ahorros Previsionales Voluntarios o Cotizaciones Volun-
tarias efectuadas durante el año calendario respectivo, debidamente reajustados en la forma pre-
vista por el inciso penúltimo del artículo 54 de la Ley de la Renta. 

(C) Cantidades que no se consideran retiros 

La parte final del inciso segundo del N° 3 del artículo 42 bis de la Ley de la Renta, dispone que no se consi-
derarán retiros para los efectos de la aplicación del impuesto único comentado anteriormente, los traspasos
de recursos que se efectúen entre entidades administradoras, siempre y cuando las cantidades traspasa-
das a las nuevas instituciones que las reciban continúen acogidas al régimen de ahorro previsional volunta-
rio que establece la norma legal precitada. Igualmente no se consideran retiros para los efectos de la aplica-
ción del impuesto único que se comenta, las comisiones que cobren las Instituciones Autorizadas por la
administración de las Cuentas de Ahorro Previsional Voluntario a que se refiere el artículo 42 bis de la LIR.

(D) No inclusión en la Renta Bruta Global del Impuesto Global Complementario de los retiros de los
ahorros previsionales voluntarios que hayan quedado afectos al impuesto único que establece el
N° 3 del artículo 42 bis de la Ley de la Renta

Teniendo presente que de acuerdo a lo dispuesto por el N° 3 del nuevo artículo 42 bis de la Ley de la
Renta, los ahorros previsionales voluntarios a que se refiere dicha norma cuando éstos se retiran y no se
destinan a los fines que prevé la ley, se encuentran afectos a un impuesto único a la renta, tales retiros en
virtud de la tributación única a que están sometidos, no deben incluirse en la Renta Bruta Global del
Impuesto Global Complementario para los fines que señala el N° 3 del artículo 54 de la Ley de la Renta,
esto es, tales cantidades no deben declararse o incluirse en la Línea 8 del Formulario N° 22.


